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CECU e Impulsa TDT colaborarán en la 
difusión de la televisión digital terrestre 

 
La Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU) y la 

Asociación para la Implantación y Desarrollo de la Televisión 

Digital Terrestre en España (Impulsa TDT), firmarán este 

lunes un convenio de colaboración con el fin de impulsar la 

información y el conocimiento de los ciudadanos sobre la 

llegada de la TDT. 

  

El próximo lunes 15 de septiembre a las diez de la mañana tendrá lugar en Madrid el acto de firma del 

convenio elaborado entre CECU e Impulsa TDT para promover el desarrollo y la información sobre la 

nueva Televisión Digital Terrestre (TDT), que el 3 de abril de 2010 sustituirá de manera definitiva a la 

televisión analógica. Eladio Gutiérrez y María Rodríguez, presidentes de Impulsa TDT y CECU, 

respectivamente, sellarán con su firma el acuerdo. 

 

Este convenio busca fomentar la información al consumidor sobre la TDT, tanto a nivel de la propia 

tecnología como en las cuestiones relativas a las instalaciones y actuaciones necesarias para completar 

el tránsito a la nueva televisión digital terrestre. 

 

En esta línea, uno de los puntos más importantes del acuerdo compromete a ambas asociaciones a 

promover ante las Administraciones Públicas iniciativas que permitan ampliar y hacer efectiva la 

información a los consumidores a la hora de comprar productos y servicios relacionados con la TDT. 

Se pretende de esta manera ofrecer al usuario la información necesaria en el punto de venta mediante 

el etiquetado de los televisores, tanto los preparados para la sintonización digital, como los que no 

disponen de dicha característica. Por otra parte, con este acuerdo se pretende mejorar también la 

promoción de servicios avanzados en la TDT, que aportan un valor añadido a la plataforma digital y 

suponen prestaciones adicionales a la pura difusión audiovisual de los canales analógicos. 

 

Bajo estas premisas, tanto CECU como Impulsa TDT consideran esencial que los consumidores estén 

plenamente informados de las ventajas que tiene el sistema de Televisión Digital Terrestre y de que 

éste no es opcional, sino que en breve sustituirá definitivamente a la televisión analógica y será 

indispensable para poder ver cualquiera de los canales de televisión actuales. Además, ambas 

asociaciones pondrán especial atención en la información relacionada con la compra de televisiones y 

aparatos relacionados con la TDT, buscando que se ofrezca al consumidor la información más completa 

posible con el fin de que éste pueda hacer la compra más adecuada a sus intereses. 

12 de septiembre de 2008 
Gabinete de prensa de CECU 


